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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México; a v'eihtiéu~tró' de ·octubre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro "Luis\ María· Aguila'r ~Qrales,, Presidente de la Sr~prema 
Corte de Justicia de Ja 

1
N ación~ co_n_ -~1-exp~d iente al rubro citado. Const~ 

Ciudad qe· México, .. a·ve!r]ticú,atro~.d~ octubre de dos mil diecisiete. 
- - ~ . .. . . ' 

1 ' 

Vista' el esta~Jc~: ·p_roc.es~I .q.ue gu.ardan los prese~ autos y, dado 

que 1 ha transcurrido"·e1 platd .. c16nc~didá;a 1~la Procura~ General de la 
. /~ '•f~'t\\\r~·."',• ,."'.~,-~ . 

Rep~b)ica ª/7fe~o de119_ue1 ~~~fe·.·:s~r~ I? --~a su representación 

coÍr~s~~~dieía~ s~ ~eY,~í-~~il~t~:f.~~~~ i~ñte .'W~ ~~u . radicación y 

res~lucron,..'! Ja~S,egun1!_~~~,!_~~1~;~~~Q~to . Tribunal; a la que se 

encuentra ~¡lscíito ,;el Ministro~~J,\l,b11,~erez 03yán, quien fue 
• r • • '-.. '\ . .• ' ' . ' 

design~d,o, como p~n~nt'e eg e5te:a's_u~.?:_: • . _· 

. ,. ,_ ' ....,, ' '\ ... ' , ~ .. ~ - . 
Lo anterior, de .conformidad ·cori ·los- 'artículos 1,14, fracción 111, de la 

"~ ;:, ... ........... \ \ . . ., ... / ~ ¡ 

Ley Orgánica del)P.o~et Judicja'~ ~~<!~r?ciÓh'f 81, párrafos primero y 

segundo2
, del ReglameJJ~s>;I~e~oi_:-g_éq~§uprema Corte de Justicia de la 

Nación,. en relación con ~ puñt~s Segundo, fracción 13, Tercero4 y 

Quinto5 del Acuerdo General Plenario S/2013, de trece de mayo de dos 

mil trece. 
.., ~- ····;-, "'~ • r ·f -.., 

" . '· ' .'.) ""' / .. 
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SU P r\A.rtículo·14\Son.at.ribucionesjdel .. ·presidente de la Suprema CortE'.l de Ju~ticia: . L /\ . \I /\ e 1 r '. 1\I 
¡[:,.J-:_IVI/-\ \ .UK t LJt JU~) l I\._ \/-\ L)L ¡-\ 1 /-\ . \._) 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre' sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se te·nga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atrc=1ído un 
asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala 
respectiva. 
3 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no 
se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. · 
s QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 

 
 
 
 
 



Notifíque~se. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN !1612017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTIT(JCIONJ\L 211121017 

Lo prove~yó y firma el Ministro Luis María Aguilar Moralns, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia yJJ~mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controve~as c'ónstitucionales y de Acciones de In 
I '. \ . 

la Subse rétaría G'ener 1 rdos de este Alt~> 
/ 1 
I i 

it /V / 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

2 

 
 
 
 
 




